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	 Miercoles 22 de Julio de 1857. 	 12 cuartos.

Las leyes v _las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella. y desde cuatro dhis despues para
los des pueblos ;de la misma rovincia.
(Ley de 3 :Je Noviembre de !83i.)

SUS CRI CION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id. . 	 . 33 	 	  43
Seis id. . 	 . 66 	 	 93
Un ario. . 	 .132	 • • 	 .180

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

'Las lees, órdenes y anuncios que se
manden publicar én los Boletines oficiales,
se han de . remitir al Cele politico respec-
tivo, por cnyo conducto > e pasarán a loa
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y

de"Octubre de (845.)

GOBIERNO DE 1.1 1ROVINCI.1.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

Circular. núm. 1311.

11E.1L DECRETO.

Usando de. lasp.rerogativa que me
compete con arreglo al art. 26 de la

_Constitu . ion. y conformándome con lo
propuesto' _por mi Consejo de Minis-
tros, Vengo 'en decretar lo . siguien-
te:

Artículo único. Se declarastersoi-
nada la legislatura de 1857.

Dado sen sPalacio ú 16 de Julio
de 1857.,----Estä rubricado de la Real
mat g.17..1 - p residente c.tel'Consejo de
Ministros,. Rainon María Narvaez.

• Circular núm. 1a18.

Doña Isabel II, por la gracia de
sDios y de la Constitucion de la Mo-
narquíasEspañolas Reina de las Espa-
rias: á todos: los que 'las presentes
vieren ,y entendieren sabed, . que las
'Cortes han- decretado. y, Nos SallCio-

nado la '-siguiente reforma de los ar-
hados 	 16, 17, 18 y 28
de la Constitticion.

Art. 14. El Senado se compon-
drá: 	 •

Dedos .1ii.;os del Rey y del su-
cesor 'inmediato de la Corona, que
hayan cumplido 25 años.

De los Arzebispos y del Patria-
ta de las Indias.

. 	De los -Presidentes de los Tri-
bunales Stiorsmos de Justicia y de

--CUerra v Marina. 	 .
. De los Capitanes . Generales del

tiüdtáy,.Armada.: .
De los Grandes de.Espáhas por

derecho propio. que no sean súbditos
de n Ira .htencia, y que: acrediten te-
ner la rolla de 200,000 rs, pro-
cedentes . de bienes :nimia bi es, &de de-
recios que :gocen de la misma . consi-
cleracion lPll..

De un número ilimitado de Senas
dores nombrados, , , por el Rey.

Art. 15. Solo podrán ser nom-
brados Senadores los españoles que
pertenezcan o hayan pertenecido á las
clases siguientes: 	 •

Presidentes del Congreso de los
Diputados.

Diputados admitidos cuatro veces
en las Cártes, y que hayan ejerci-
do la Diputacion durante ocho arios.

Ministros de la Corona.
Obispos.
Grandes de España.
Tenientes Generales del Ejército

y Armada, despues de dos años de
nombramiento.

Embajadores, despues de 2 años
de servicio efectivo, y Ministros Ple-
nipotenciarios, despues de cuatro.

Vicepresidente del Consejo Real.
Ministros y fiscales de los Tri-

bunales. Supremos y Consejeros Rea-
les, despues de dos años de ejer-
cicio.

Los comprendidos en las cate-
gorías anteriores deberán ademas dis-
frutar 30,000 rs. de renta, proce-
dente de bienes propios ó de suel-
dos de los empleos que no puedan
perderse sino por causa legalmente
probada, õ de jubilacion, retiro ó ce-
santía.

Títulos de Castilla que disfruten
400,000 reales de renta.

Los que paguen con cuatro años
de antelacion 20,000 rs. de contri-
buciones directas y hayan sido ade-
mas • Senadores, Diputados ó Diputa-
dos provinciales.

El nombramiento de los Sena-
dores se hará por decretos especia-
les, y en ellos se expresará siempre
el título en que, conforme á lo dis-
puesto en este articulo, se funde el
nombramiento.

Las condiciones necesarias para
ser nombrado Senador podrán variar-
se por una lev.

Art. 16. Para tomar asiento en
el Ssnado se necesita ser español. te-
ner 30 años cumplidos, no estar pro-
cesado criminalmente ni inhabilitado
en el ejercicio de sus derechos polí-
ticos, y no tener sus bienes interve-
nidos.

Art. 17. La dignidad de Senador
en los Grandes de España que acredi-
ten tener la renta y requisitos expre-
sados en el art, 1 ti, .es hereditaria.

En todos los densas casos es vi-
talicia.

Art. 18. Ä fin de perpetuar la
dignidad de Senador en sus familias,
los Grandes de España podrán cons-
tituir vinculaciones sobre sus bienes
en la forma y en la cantidad que se
determinara por una ley especial.

Art. 28. Cada uno de los Cuer-
pos colegisladores examina las cali-
dades de tos individuos que le com-
ponen; el Congreso decide ademas so-
bre la legalidad de las elecciones de
los Diputados.

Los - reglamentos del Senado y
del Congreso serán objeto de. una ley.

Por tanto, mandarnos á todos los
Tribunales, Justieias, Jefes, Goberna-
dores y denlas Autoridades, así civi-
les corno militares y eclesiásticas de
cualquiera clase y dignidad, que -guar-
den y hagan guardar, cumplir y eje-
cutar la presente reforma en todas sus
partes.

Dado en Palacio ii 17 de Julio
de 1857.-Y0 LA .REINA.--El Pre-
sidente del Consejo de Ministros, el
Duque de Valencia.-El Ministro de
Estado, el Marques de P dal.--,E1 Mi-
nistro de Gracia y Justicia s Manuel
de Seijas Lozano.-E1 Ministro de la
Guerra, el Marques de la . Constancia.
.-El Ministro de Hacienda, Manuel
García Barzanallana. -El Ministro de
Marina, Francisco de Lersundi.-E1
Ministro de la Gobe.rnacion, Candi-
dido Nocedal . -El Ministro de Fomen-
to, Claudio Moyano Samaniego.

Ministerio de la Guerra.

Circular m'un 1319.

NtiMERO 20.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de
la Guerra dice hoy al Intendsnte ge-
neral militar lo que sigue: 	 . 	 .

«He dado cuenta á la Reina
(q. D. g.) del expediente instruido con
motivo de haber dispuesto el Capitan
general de Castilla la Vieja que que-
dara sin efecto la licencia temporal,
concedida para dentro del distrito por
el InteudentQ del mismo al Ofichtlse-

gundo de Administracion militar D.
Gabriel Acucio y Torrente; y consi-
derando S. M. que, si bien no hay
disposicion alguna que en rigor pue-
da aplicarse al caso presente, no ca-
be poner en duda' que los Capita-
nes generales son en su respectivo
distrito la primera Autoridad á la
que estan subordinados, no solo los
individuos militares, sino todos los
aforados de Guerra, y no es dado
por consiguiente sustraer de su accion

los empleados del Cuerpo adn.inis-
trativo del ejército, como no lo es-
tan los del de Sanidad militar, se-
gun el art. 146 de su Reglamento;
se ha servido aprobar la disposieion
del referido Capnan general, y man-

. dar, de acuerdo con . los dictámenes
de la seccion de Guerra y Marina del
Consejo Real y Tribunal Supremo de
Guerra y Marina, que para la obten-
cion de las licencias temporales que
puedan necesitar los empleados del
mencionado Cuerpo administrativo pa-
ra dentro del distrito en que tengan
su destino, si no exceden aquellas do
un mes improrogable, quedan sujetos

haberlas de solicitar del Capitan ge-
neral respectivo por conducto del In-
tendente del mismo distrito, el que,
como único conocedor de las necesi-
dades del servicio en las dependencias
de: , su mando, informará si conceptúa
6 no conveniente la concesion de la gra-
cia, absteniéndose los Capitanes gene-
rales de acceder á ellas si no van cur-
sadas con apoyo por el conducto in-
siendo, .y quedando . los que las ob-
tengan atenidos para el abono . de suel-
do, por entero 6 por mitad, á lo que

,sob,re, el particular está prevenido en
1116.6:den de 4 de Noviembre de

otiin,ausinadai(ci
 trasladopor 

Ed .i1c)leprn 
Sr.

 para su
 

Ministro, comunicada

i 	 iento y fines
consiguientes . Dios guarde ä V. E.
muchos años. Madrid, 40 de Julio
de 1857.- El Subsecretario. Manuel
Manso de ZiAiga.-Señor...

Circular núm. 4320.

NülERO 12.

Excmo 	 Mariscal 3 C2121-•
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e 	 MI.

oo‘ D. r 	 dia Galiano, con fe- alegu.• mantend á su Padre, -rn•ä&ä,2b
• ,	 •

.elta 	 actitale-, da ••-,pártt«i"yestee•-e l 	 Infell*-hermaltinfrerTaills-w; -
Ministerio de haberse hecho cargo en
el mismo dia de la .Direccion gene-
ral de Caballería que le •fue conferi-
da por Real decrete-de 1-2°. del 'que:

De real &den, - comunicada :por •
el Sr. Ministro de la Guerra, di-
go á V. E. para su conoeimiento y
demas efectos: -Dios guarde ä
muchos años. Madrid, 13 de Jtilie
de 183-7-;--41 Subsecretario, Manuel
Manso de Zürilga...

9.gtifas pátieularres situados dentro de 	 Cáceres. .... 94G 29 id. •
,ihtlikee ,..con ;:,:4-7..-iblijewafiltievenir.4- .-.:-*.liustelleanZ747., el-82.

os abusos a que semejante tenden- 	 Murcia 	  1390 2 de Julio.
cia pudiera dar lugar con detrimentoNavarra 	  887 Id. id.
.de la salud pública, la Reina (Q. D. G.) Salamanca 	  917 Id. id.
eitlo el- parecer del Certna -de- sew.-1 10-Välladolid. , f 811 Id i d.
dad y ' ..conforme con .tli .ithe,i4iiieli, "to e 	 Z-ataga - . • - 12 '52 a id •.ha • servide, tesolver: : : - 	 ', 	 :	 • 	 Jäen 	  798 3 (.1.

n••nn•7-J	

Pllinisterio de la Gobernacion.

Circular núm. 4321.

•Direcion general . de- Administracion.

Negociado I °

. ! Siendo número considerable los
expedients de' redamacion e instan-

,. esas so „te quintas que algunos Go-
' 	 :rt;niiten á este )rlinisterio
•sin. 1 :4 instruccion, informes y docu-
metos .que exigenlós artículos 136
• 137.,.de la . ley vigente de reempla-
--zos; Beat orden circular de 29

:*li.Y-EnerdriltiMo, la Reina (Q. D. G.)
Cen . -'el "objetó de acelerar el despa-

•cTre rre-7)estes asuntos, • ha tenido áli.n
disponer • que se circule de nuevo la

• citada Real órden, acemo se 'verifica
• 4,:; Centinuacion, y que se -encargue
•inily,partictilarmente 4 V. S. • que bajo
su responsabilidad cuide de cumplirla
y hacerla cumplir exactamente i todos
sus sebordirrados . en cuantos expedien-

e téS d reclamacion se hayan promovido
- y promuevan, así :elida quimith aétual
•Z50,000 hombres,- como al llamar los
- rezagos d e . las anteriores.

• De- Real drden lo diga á .V. S.
para su inteligencia, la trdel Conse-

jo provincial y domas efectos consi-
guientes :. 'Dios guarde á V. S. muchos
allá. Madrid, 18 de julio de 1857.

• -Nocedal. --Sr. Gobernador de la
-proVincia • de...

.Real árden que se cita en la anterior.

M'es-remo DE LA GnRERNACTON:
•Direccion general de Administraczon.
-Negociado 4.°-En vista -de que
muchos de les expedientes de quintas
-que se remiten para •su resolucion á
este Ministerio no se hallan instrui-

•dos del modo que conviene para su
mas pronto despacho, ni con arreglo
á lo mandado 'en los artículos - 436 y

• 437 de la ley vigente de reemplazos,
-la Reina (q. D. g.), ä fin de . evitar
dichos inconvenientes, ha tenido ä bien

.disponer:
1: Que no admita V. S. ni dé

-cursa á reclamacian alguna sobre quin-
tas que se haya presentado en ese
'Gobierno civil Zlespues de transcurrido
-el plazo , de 1 3 dias que señala el art.
136 de dicha ley.

2:. Que Y. S. bajo su responsabi-
lidad,- no omita en los expedientes
de reelaniacion, que segun la ley sean
admisibles, ninguna de los documen-
tos v. formalidades cine exige el artícu-

45- 137 Me 4 . 1« citada. • •
3.° Qüe en ti-s copias de los acuer-

dos de la Dinutacion o del Consejo pro-
vincial contra que se reclame, cuide
Y. S. expresar la fecha en que se
dictaron y la en • que se hicieron sa-
ber ä los interesados:

4.* Que cuando la cuestion • verse
sobre -la exencion de un' quinto que

incluya V. S. en el expediente un cer-
tificado en que la Administracion de.
Hacienda pública de la provincia ha-
gi corlstar circunstanciadamente las
varias 'cuctras :de contribuí:ion. anual
que por todos concepte,. haya: satis-
fecho en • el año anerior al.del reem-
plazo :la persona que se suponga po-
bre, ý las utilidades que se le ha-

• en calculado -en ebniStno año; se-
gun lo que resulte .41os
mientes respectivos..

5.° Que á todos los expedientes se
acompañe el informe razonado del
Consejo provincial aunque él Tallo erin-
ira . que se reclame lo haya di-C-1110-
l a . D i pu ta u ion ái tes 	 reStabl
to de la ley de 	 de Abril de 1843.

6.° Que V. S., cerciorado de que .
el-expediente • -está • ,eompletoey, reme

toda la inStruccion y doe1.4ePtos.que,..--
Previene la ley ylas Precedenles realaS;
lo remita á este MinisteriUdentro del
Plazo da un mes que prefija el citado
art. 137, cuidando, V.. S.. de emitir
su dictámen sobre el fondo.de la cues-
tion que en cada caso , se promueva.

Y 7 . 0. Que no instruya - V.-S. •ex-
pediente -ni les 'dé' curso' cuaede-iás
reclamaciones 'se refieran á acuerdos
sóbre la talla 6 -aptitud física de un
quinto declarado seldado, ó excluido
del servicio como inútil, á Up ser que
el fallo contra que se reelarne-haVa si-
do contrario al dictámen de ðoš «cielos
facultativos ó talladores, úni :c6 e-9So
en -que . 'san adrhisibles tcS recul4s
de esta >naturaleza, ' segun el . art. 4:92
déla

De Bealórden lo digo á lV: . S.
para su inteligencia, la del Consejo
provincial y demos efectos conSiguien-
tes.' Dios guarde á Y. S. nmelitis
años. Madrid; 29 de Enero de 4857.
-Nocedal.-- Sr Gobernador dela pro-
vincia de..,

•Circular m'un 1312; •

Eme ficencia y sanid ad. -Negociado

Ha llamado la atenvion de la Reiz-
na 	 1). 	 la-insisteneia conque

•aunque siempre piadoSes, se solicitan
por . motivos más ó menos plausibles

antorilaciones 'contrarias ä lo - 'ter-
minantemente • prescrito • en la - Reál
Orden del 2 de Mayo de 18 -1.9. que

.prohibe los enterramientos en las igle-
sias .<5 intramrtros - . de lös ptieblos.•
deseandoS.' M. -que 'se conserve en
toda Su integridad el precepto legal,
quitando á la Vez todo -pretest6 pa-
ra excepciones- á- etiyo amparo
tenden otras nuevas. se' , ha serlude
mandar ,que en la sueesivo -na•Se'de
etirso ti solicitud alguna ere contrarié
dicha Real disPosieren; -eneargabdo.4
V. S. que cuide de su exacto cum-
plimiento baje - su : iiiriffdiata respon-
sabilidad. 	 -

Y lo comunico á V. • S; de arden
de S. M. para su inteligencia, acom-
pañando copia de la expresada Real
&den á los efectöä - Con:si-pintes. Dios
guarde ä V. S. muchos años.- Ma-
drid, 46 de Julie . - de . 1837.=Noce-
dal..---Sr, Gobernador de la provincia
de... 	 •

• MINISTERIO DE L.1 GOTIERNACION DEL

nrixo.-Direecion de Salli , läti ---eCir-
cular.-De varios expedientes
dos en el Ministerio de mi cargó, re:-
.sulta que en algunos plintos . ' existe
todavil notable propension, así ä in-
humar los cadáveres, como ä trasla-
dar sus restos -á cementerios: b pan-

4.° Que continúe indefinidala
hibieion ,de enterrar ll'cadáveres, y
de -trasladar y colocark s etos en
las iglesias, panteonesl% cerdeterios
que estuvieren dentro de poblado.
. 2.° 'Que el permisd4ornAido por
la regla 2? de la Real órden circu-
lar de 19 de Marzo de 184:8 para tras-
ladar cadáveres á ceinenterio ó pan-
t eon4areirailtk 'entienda Ai • estos

liallarklitniglediera, 	 pobla-
ciones.

Y 3.° Que solo queden vigentes las
excepcioneslue --en...favorede,efos-M.:
1111. .,51,1.7,01i9e, 1111 Obispos y Re-
ligiosäS' esiablecieron las Reales' ór-
denes. 'de-.6:11de'Octubre :' de ;180.6; '13'
de Febrero de 4807 y 30..le Octu-
bre . de. 1835.. 	 S 	 •

• De la de S....M.1.16 comunico
V. S. para su. inteligencia :y • efectos
correspondienteg . ,Dies guarde á V. S.

de 1849-.-San 	 Jeftepolí.
t ico de...

Negociado 3.°

	

Circu:ar núrn 	 1313

Por , Real órden de '15- del actual,
S. M. "(O.- D; G.) ; ha te--
nido á bien disponer , que eLìjso de
los barios de 't bufilla • dure si inter.
Topeiöii desde 1.° • de -MaVo hasta' 36
-de Setierribre. , en, vez ,de las dos tein-
l'oradas que se -anunciaron en la' . GaCe-
Id del 27 de l'ilarzo''próximo pasado.

Administracion.-Negociado 3. 0

Circular núm. 4314.

• La Reina tQ. D. G.) ha visto
-con agrado la • comunicaeion de:
en qt12, pArticipahab:rse' concluido

•entregá• en 'caja- de los- saldados' de la
actual' quinta, .sirviéndose S. '31, dis-

•poner que en su Real nombre se den
-las gracias á Y. 	 ignalmen-
te al Consejo - 	esa proyineia y á
lodos' , les • denias'fudcienariös que kan
intervenido en las 	 reem-
plo, 	 el celo, actividad v rec-
titud que han desplegado en el
-plimienio de este - importante -servicio.

De Real •örden lo- digo -ti 'V-. S.
para los efectos oportunose`Dios guar-
de'* • V. S.-Muchos ..añose•'Madrid,
de Julio de 8 57.-Noeedal. -Sres.
.•obernadores de las previnCiaS que
se expresan en la adjunta nota: , -

Neu á que se refiere la Real .órden
anterior . délas . prOvincias que kan
terminado la entrega en caja de'IA
quintos del reemplazo actual antes
del dtc ö del corriente.

INZA..9214=IllaSZZUZ,

Provincias.

	

Guadalajara 	
Palencia 	
Huesca 	
Teruel.: , . • • •
Toledo.. 	

Córdoba. 	 745 4 id.
Lérida, 	  • 887 Id. id.
Logroiio. 2 	  59,6 . Id.. id.
Málaga 	  1987 Id. id.
Segovia. 	 519 Id .. id.

-••n•

Circular núm. 4306.

Apesar de lo dispuesto por mi
circular -número 1092 inserta en el
Boletin oficial de 21 del mes últi-
eoe• son muchos los. Alealdes,..que
hasta esta fecha han dejado de re-

-11'1i/ir la nota de que . habla' el artí-
culo 21 de la ley electoral de 18 .de
Marzo de .1846, siendo así- que para

die 15 .han debido todas obrar en
:este Gobierno. Y -como semejante omi-
sien entorpezca el cumplimiento
un servicio tan interesante que tiene

-gel:dados términos breves y -perento-
rios, me veo en la necesidad de pre-
venir ä las autoridades que resultan
moYosas, que si á ;vuelta de" correo
precisamente no enviar' . ä esta siipe-
rmridad la ,- nota que les tengo recla-
mada, les 'eesigiré la mas estrecha
responsabilidad, adoptando la-s demos
medidas conminatorias que sean nece-
sarias, por mas que repugnen ti mi
carácteri • -

Córdoba 19 de Julio de 1857.
-Juan Francisco Gil.-Sr. Alcalde
de Añora .-Benameji. 7--Cabra.--Con-

. .quiSta.- Dos ' ;Torres.-Eneinas Rea-
les.-Fuente la LanchabGranjuela.
.-Guijo.--Horna-ehuelos. Lucena
Nueva Cartella.-Obejo.--La Rambla.
- SantaEufbmia.'--Victoria,- Vi Ha-
harta.--Villaviciosa.--Villaralto,--Vi-

-lianueva de Córdoba.

Circular núrn 1307.

El Excmo. Sr. Subsedetario del
Ministerio. (lela Gobernacion me co-
munica de Real órden con fecha 14
del actual lo que sigue:

«Porel Ministerio de la Guer-
ra se ha dado conocimiento ä este de
la Gobernacion que S. M. la Reina
•1. D. g.) ha tenido ä bien conceder
relief en sus resPectivos empleos yabo-
no de- sueldos atrasados al 'Capital
que fué del Cuadra de-reserva nt'unc-
ro 43, Don Manuel • Moreno del Pe-
zo, al de igual clase del Regimien-
te infantería de Zaragoza Don Cárlets
Serrano Moreno, . y al Teniente del
Batallen '.de Cazadores de Barce-
lona, Don Manuel Rodriguez Catalafi.
-que liabian sido 'dados Cle baja en el

..
De Real órden comunicada por

el . Sr. '_Ministro de la Gobernacion lo
di on á V. S. para que Reune änotb-. 	 o
-cra ..dedas 'autoridades de esa provin-
cia y denlas: efectos consignientes::;

Y á los efectos indicados se bi-
.ce saber , en -este- periódo oficial.

Córdoba 20 de Julio de. 4857..3
-Juan Francisco Gil.

, 	 •

772
593
771
810

1114

cu; .0s. . ieciiih en ..i ue teallinó
• 	 eul réga.

Circular núm. 	 1316.

21 dAtiniode57i. El 	 Excmo. Sr. 	 Ministro 	 de da
iðJid..,
26 -id,
2:7, 	 .

Gobermicion 	 me 	 ha comunicado de
Real 	 Orden con fecha 	 46 , del Lctual
lo que 	 sigue:

Id„id. 'El Inspector general de la Guau
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d;a civil h acudi10 	 .e3'..s..e
río manifi.)s-tdiA
furzos cruPleaddq36i.:165

cuerpo de . 'su ,ráir;PPtLiei4C"é-ii-1-
t a r4Os ro bóW iCabaP n'efe so44i
ineficaces por -1a.inubservericia de lo
displiemo en Beal árden de '2 de
-A.,g(),:tcole 47. En tUreie 11. 1-M ha

Vid() á bien re .sel ver -1C"e.
qiee se dedicfCeii . 	 la" comPris
vé.ida de 8dzindii tniabir . y colalar,
llel'on , titiida : ä 	 cédula de 'Veeirotioi

decerneolo aMorizadofpor ies7Go
nshtio 	 ( :.2 . vig!IP(Icii- 6 	 I,.;s A: -

ii!a .lifes de le •!a pueblos, 	 rete se es-
-prese 	 mi:fié:n.o' 	 "seiias 	 ee-
ixollerfas de su t.r i lido';' k (lee
4ue,31Cspues de tren-SeUrefélii el er-
onino *de eilar'iita (bits' contadbS . des
-de la .publicheion . de esta Orden en el
130leti0 oficial de la . prbi44kia,
cumplan'Con (Belios requisiTos4 ; •̀se les
vetensan las qu e se les 'encioktrid'en
:hasta que justilLplu) su leidlima
.eedeneta.

- Real , árdea lo Migo •a V. S.
para 'los efectos coi . respondiente.»

Coya resoloeion be .leurde(lo
se inserte' en,elie .. peeiódicoo eficiä4
para general conocimiento..

Córdolea 	 l de. Julio de 13.37.
—Juan Francisco Gil.

Circular núm. 1308.

fl P residente de la .1socidcion
general de GatiaderoS . con ícela 6 del
actual o,c dice lo , que sigue:

.41;...n 1 0(105 los tien)r):7S 	 ha. 'scloeonsidrrada la ganacluria coino une '!!e
elementos mas importantes que

constituyen la r i queza P IMica , Y 'l'eh4 -sle eimeepto mereció siempre la, mas
patero:A solieitud de parte de los ,gof:-
hiernos y de las. aut. ,. ri d a)es, rento-si(indose por ellas cuantos obsiäpulos
podiari oponerse a su progresivo de-
sarrollo, liaçla el estremo de cotice,:
d He privilegios algunas , ,veces d9re-
sivos 5 las denlas clases produnotal.
Nuestra toolerna leisle ei,'in; a! . ¡e_
for nv I r $i",bititnetile-' las disposjeienes
que• Cl) vol ian en si misinas tire odio
o pri(ilegio,, confirmó como • nh

dia menos, todas aquellas que ši 1)
 ä las ''lemas clases,, eeittri-

') g ien efimeisima In ente al -deseado fin de
iä prosperidad do la industria pecua-ri. a.  entre, estas hay una que tienepo,r objeto la es.tirpacinn d los anima,

,efti,no,s„ tan" fatales 	 los, ganpäie-. 	 .rgii .».eslieciältnente co los .paises

- 	 EC la ley de caza 'y' pezca
Real decreto de • doilirioW ; ire :, -4 113. 1 -se 'prescriben' los 	 -d0821.11044en r ..est e rrai n-i 	 di. aperjudiciales animales, fijäticlosecOino

en la antigua legtslaJon de l a Mesla,los p remios que se debido pagar por
tos A .v.entarnientos 	 cazadoreS- queU1ke les , presentaren muertos dtclee

•
dgra-ciadamentu para la ga-n a-dcr!a . han sido desatendidos Pdsle 7r iorniente tan sagrados intereses; siper consecitcoeiii de las preferentesa t e nciones de' la última guerra

y despties por -.un -principio de ee,o-
nornia, mal entendida, se ha descui-d ado por las autoridades ad ministrati-
Vas (le los , pueblos el cumplimiento
d e las leves que tienen por objeto : elest • reninio de los animales dañinos;
tic Jipo es ya de que se ponga reme-
dio ä este mal, ho y que por todast:cs .se disfruta felizmente de latr ee i eitidad mas completa, hov que
tanta ;mino-tau( ia se dä con muchisi-
ma () jaco uniitad á ....todo lo que tico -de a d esarrollar los intereses mate-
riales del país, dejos cuales es uno muy
p-Itiripal la ganadería; que tantos bie-
tte pieport iona, no solo ä la indus-
trie 	 Suministrarla sus lanas,

sino al .konininider dn general que
aprovecliá 	 `sabrosas carnes.

Por estas razones, esta Presiden-
cia. tiene ei 19nor de, dirigirse á V. S.
régItidáli-‘14;-: Stiv:Ca'dopter las -dispo-
siciones convenientes para que por los
A un tamien tos de los pueb:os de Su
digno manyl-.6 n, SS .sa isfagan ä las per-
sonas, (pie les -presenten alguno de
los animales .dañinos de que tra-
ta la" citada ley de 1831, las can-
thlddes' • ds' ieoadas al i:fecto , ';.pthrias
las' i forriadlidadi ;s 'qua en la' misma
se previinte. V: s. ton su noto-
ria pneirkción, , no • podrá menos de
compeender epie Si es- una necesidad
Fiora . los ganaderos, lo mismo que pa-
ra!dos labradpres, el •esterminio 6 dis-
rninuion , por lo menos, de. los ani -
males, que...tanto•daño ocasiónala ä sus
ganados y ä . sus labores, es indispen-
sable . e.slitnular, con el prendo que se-
ñalan n'uetràs' leyes ä los que se de-
dican ä eSta 	 roe,: la esperien-
cia acredita qu'é sir él ninguno s.ecuida
de su pe • secue• ni),. que !as batidas
que entigtiamente ,:ge 'practicaban por
los :pueblos con eltiudieado objeto eran
completaineinte esterlles, produciendo
en '5-1 ejeeucion Miles , de , •inconYe-
nienie-s, en•evieta de los cuales fueron
Arp, i)il,iciap,.:por 	 la ley. , 	•

Tahibien debe recomendar ä V. S.
esta Presidencia l a . adoocion de la
nuez V6i1ii.ca- para ..ei envenenamiento
de los animales' carnivoros. por ser
un medio que siempre produjo lo; Me-
jores resOttylos,., ttlizdo. con las p r e-
cauciones (pie se previene en la Real
órden de 4, 4eli,id 9.xte que
es adjunta copia,,I0 cual, con Is dama;
disposiciones de queda hecho mé-
rito, y' con laS Modificaciones que ä
Y. S. ,Karezcan conv'enientes; podrizt
ser publicadh . 'eri '&1 '13.d( V o. oficial de
esa- provincia wira qiie por lo; aun-
tainientos -de la • misma, se las diese el
mas; eketto cumplimiénto.

Dc las: disposiciones que V. S.
tenga a . bien. Adoptar, espero se ser-
ira darme conneimiento.»

y . ,acce.diepçto O lo solicitado por
Ase'eiacion, dispuesto se inserte

Con las l?r.denes sé que refieren, en s e
p-iriódiee o,f1(eial, ä fin de que por los
Setiore4 Alcaldes de los pueblos de es-

pi.eVineia, se observe su exacto
,

ardoba 	 del'Ulin de. 1357.—
El Gobernador, Juan Francisco Gil.

• ,

Copia • de-la Real &den que se cita en
cannuacion anteeior.

fimo dado cumta ä S. IV.
del informe de V.. 1.10 17 3 lavo de es-
te año, ú que acompaña otro del Fis-
cal y el Procurador general del Hon-
rado -Conceja,..de la, Mista, en que ha-
cen presente las ventajas que reselle_
rän de adPetarse el proleeto para la
estinsion de lobos y zorras, elevado ä
las rea:es manos par I) Atidrés Gil
las Iteras, en .atencion ,5 9.Aes,nias es-
tonio:,

'
 undirme efe oitodgual • que cir-

culó el Concejo ä las cuadrillas en 10
d e D iciembre de 1816, sobre tos me-
dies de usar la nuez vómica, conoci-
da en alguuos pueblos:cqn el nombre
de Almendrilla, habiéndose consegui-
do por este medio tan :buenos efec-
tos, 40 en poco mas de ocho dias
se logró la intlerte de SO-) lolMs en el
valle de Luigi, Buitrago y pro% incoa
de Guadalajara, que /e ptisieroh en eje,-
e li cion Y enteea'do S M , conforman-
dose con el diotAmen -de V. 1, y de
los referidos fiscal y precurador, se ha

qu se observen, guar-eseriti.do;:eandrd
den y ejeeuten los ad:culos siguien-
tes:

1.° Los ,Inter9entes de. provincia
/ta rjo complr,ar ,ä .cada uno de los pije-
b'ós >de' sus . .reSPecti Vos ,diAritos una;
libra de hui , / túli) ca, eiM 'oeit la co n e l .
nombre de lobons, Ò costa
de-sus propios, la que .presentárá ca-
da nuotoiniento at Intendente A que

corresponda eit 1.° de Noliembródel
corriente año.

Los Intendentes de provincia,
teniendo en . cónsideracion- lo mas ó MI-
nos montuoso de les pueblos; y la.roa-
yor ó menor estension de sus termo -

bräe entre ,ellos la distribo.cion
proporcional, para lo , que 5e tendrá. .
igualmente presente el ninriero de le-
bus 6 zorras -quo result.n muetos en
las cuentas del Oña antanior.

3•0 En 1 ° de Diainnbre de debo
Año hará el Intendente que compi;roz-
ca en la capital un individuo dejusti-
cia de cada pueblo; y bajo: reeibo les
entregará la parte de polvos que la Ca-
do uno le haya cabido, segun el ar-
ticulo anterior.

4 •0 Luego que el individuo de jtis
ticia se presente co su pueblo con los
polvos, >hará ei Ay untain ento se cus-
to" die'n 'dende no pueda straerse, para
-evitar los perjuicios que en otro caso
se puedan originar.

5.° El dio 9 del mismo Mes hará
el A y untamiento se mate una cabra,
abeja 6 -cualquiera otra rcs enferma,
y entrmnrä la carne ä un individuo de
su seno, y dos Ò tres ganaderos de co-
nocimieeio, y probidad.

6.° Esta comision procederá acto
continuo a introducir los polvos en pe-
dacitos de carne de dos onzas, sin hue-
so, para . lo que hará ola cada peda-
0 Lina bolsa 6 hueco en el que se pue-

da in rancie los polVos que arrogo
oimendrila y media y ()esput e s se co-
será -con un hilo disimuladamente.

7. 0 Tarnbi en se podrän hacer las re-
feridas bolas con -sebo machacado-1, ama-
s lo con tos•referidos polvos en la can-
teladeexpresada; pero teniendo el epi-
dado de que las betas no pasen del ta-
maño- , ole un huevo,de galtioae pues de
est mudo las comen simpleme„ive...

8.° flechas ya las bolas en la for-
ma indicada, se introducirán en unas
ollas, y se custodiarán co parte segura
tomando razon de su número. e

9 ° En seguida el ayuntarriiento
nontbrarä tres-6 cuatro ganaderos que
conozcan los terrenos por donde 'mas
acostumbran ä untar los lobos, pah
que acompañando ä los individuos de
la referida comision, pongan en los si-
tios mas apropósito las bolas, y reco-
jan las sobrantes en los términos que
en el art. 11 se dirá

" 10. > En diez del propio mes, avi-
sara el ayuntamiento á los ganaderos
tanto . del pueblo cotno de los limítro-
fes, tengan c !rrad 15 y atarlos sus per-
ros, ä fin de evitar que coman el ce-
bo, pues en el dia siguiente se ha de
principiar la operaeion.

Los indicidoosde la comision-
los que la acompañen, segun el articulo
noveno dividido en sesiones sa;dränellt.
del referido. mes de Diciembre :por la
tarde al ponerse el Sol, y arrastrar
por los sitios que mas frecuentan los
lobos un pedazo de carne muerta, pa-
ra lo que po Irán servir los huesarro-
nes de la res que se mató para hacer
las bolas, 6 cualquiera otra- res que se
haya muerto Ose mate para ello por en-
ferma, y de trecho en trecho dejarän
un par de bolitas del referido cebo,
poniendo a -dos varas un palo meado
cualquiera otra señal lija que sirva pra
Poder recoger los sobrantes por la .ma-
ñana antes de salir el .sol, en -1-0 que
se tendrä muy particular cuidado; ha-
ciendo la misma oPeracion en los ter-
renos que crean mas apropósito, la que
se repetirá en iguales términos Ocho
ú diez dias consecutivos. "

12. En el primer dia se repartirá
solamente la - cuarta parte de las bolas
al anochecer, y los mismos que la . repar-
tieron iran ä recoger las so brantes, y
dartun parte del resultado de aquel dia
al a%untamiento, para que en su vis-,
ta disponga cuantas se han de repar-.
tir al siguiente; lo mismo continua-
rán haciendo los denias dia hasta que
se haya cumplido (el plazo señalado.

13. Como polra suceder que en un

pueblo se cánsuman todas las bolas que
'se hicieron-antes de finalizar el ter-
-mi-no prevenido,•oficiará el alcalde del
lugar que se halle en este vaso al del
que tenga sobrantes, y 'este le entre-
gará, bajo recibo, las que conceptee
patio sobrades, segun el gasto que
ha n a advertido.

-14. Concluidos los dias señalados,
la justicia pondrá • un testimonio en
que especifiearä -por-dias el resulta-
do de la opracion; .y ,en el cp,..so de
que Se encuentren muertos algunos
lobos 6- zereas„ remitirlo al Intenden-
te los püllejos'con el testimonio, en' ei
que dirán cuantas bolas llar) sembra-
do, y certificará el escribano 6 fiel do
fechos haberles recogido la justicia, y
haberse quemado pUblieame,nle y en-
terrado sus cenizas, como tambien la
carne de los lobos y zorras que apa-
rezcan muertas, por debere conside-
far..envenenadas.

15. Los Corregidores estarán obli-
gados ä hacer ejecutar todo lo re-
ferido en los articulas anteriores eit
los términos comunes que no corres-
ponden'a jurisdiccion particular & diez-
meterlo.

-16. Si por falta de nuez vómica,
6 por otras causas no fuese conve-
niente hacerlo ejecutar en todos los
puntos de la Peninsula, se hará cuan-,
do menos en las 'cuatro sierras neva-
das, yen las provincias de la Mancha
y 'Estremadura.

17. Sin perjuicio de las anteriores
disposiciones, se continuará pagando
por los fondes de propios el premio
señalado 'por la ley ä los cazadores
que se dedican a la matanza de tales
alimañas, haciendo lo tritsmiel Con-
ceje de la Meua y las cuadrillas
los galladeros, respecto de las grati.
ficacioaies que Acostumbran dar volun-
tariamente por los lobos que presen
tan muertos aquellos en sus respecn
tivos territorios, como se traté') en
las últimas juntas generales.

Todo lo que comunico ñ V. E
(le Real órden para :su inteligencia,
y que el Concejo de 	 hlesta
ponga su cumpliiniento, ä cuyo fin lo
traslado con 6ta fecha al Sr. Secreta-
rio de Estado ly del despacho de 1-la--
cien da.

Dios guarde ä V. 1. muchos años.
Aranjuez 4 de Junio de 1829 —Ca-
lomarde -Señor  Presidente del Honra-
do Concejo de ia Mesta.—Es . copia
El Secretario, Miguel Lopez Mar-
tinez,

Circulat núm. 4299.

Prevengo los Sres. Alcaldes
de los pueblos de esta -rrrovincia,
fuerza de la Guardia civil y mas de-
pendientes .de mi autoridad, proce-
dan ä la -d'etencion de 'un jóven
las señas que se espresartin, que se
fui) . de 'uti -cortijo cl e i término do
ITeenápOnitindoio ä disposieion del
Alcaide de 'dicha Villa, caso de ser

'Cdrdoha 48 de Julio de 1857 —
Juan Vraribiscó 'Gil.

Seiías.

Juan José Camacho, hijo do
José y Torhasa- Garrido, edad 15
años, ejes negros, color moreno y
o h hoyo pequeño de una cicatriz
en la cala, vestido con calzon cor-
to y chaleco de género, botas blan-
cas, anguarina de paño de sumon-
te y una manta 'de gerga negra.

Circular núm. 4300.

Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y mas de-
pendientes de mi autoridad, procedan
ä la- apura del quinto desertor Juan
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de Dios Morales, hijo de otro y de
Maria, natural de Mentilla y de las
sefuis que se espresarän, dirigiendo
b si fuese habido a d i spos icion del
Si-. Gobernador militar de esta pro-
vincia.

Córdoba 18 de Julio del8ii7.e.e-
Juan Francisco Gil.

Seiias.

Edad 20 afina, pelo y rejas ras-
t alare , eias nielados, nariz regular,
barba lanapfia, boca regular, culur
tiae„uaño, de oficio del campo.

Circuler núm. 1301..

Prevengo A los Sres. Alcaldes,
fuerza de la 'Guardia civil, y mas
oepeudientes de ini auturida I , p ro

-cedan A la captura de los quintos
de aertoi es k1 cupo de 'Lacead, des-.
finados al Regimiento infauteiia de
bliilaga iìi.in44), i1utorlio Jauenez
Orna, iesé lbafiez Hidalgo y Fi an-
cisco, Llamas limaba, ale l'as señas
(pie .ä coutinuaciun se espreaan, di-
rigiéndoles si fuesen babiilos ä dis-
posicion del Sr Gobernador iniiitar
de esta previncia.

Córdoba 20 de ju lio de 1857.—
Juan Francisco Gil.

Señas que se citan.

Antonio Jimenez OrUz, hijo de
Miguel. y de Rua. !aloe al de (Al-
ece-a, d; oficio jernalero, edad 21
años. estatura un metro y 666 mili-
metro-, catado soltero, pelo y cejas
castaño, ojos pardos, nariz regular,
barba poca, boca regular, color tri-
gueño.

leso lbafiez Hidalgo., lijo de
Francisco y de Maria, mutual d Lu-
cena, de oficio jornalero, edad 20
arios, estatura un metro y 613 mi-
límetros, estado soltero, pelo y ce-
jas ca s taño, ojos pardos, nariz re-
Fular, barba poca, baca regular, co-
lor trigueño

Francisco Llamas Rueda, lijo
de Antonio y de Adaha, natural de
Lucena, de oficio jornalero, edad 20
silos, estatura un metro y 66i mi-
límetros, estado soltero, pelo y ce-
jas negro, ojos nielados, nariz re-
gular, barba poca, boca regular,
Color trizuetio.

Circular núm. 1302.

oficios para -el Sr. Gobe-rnador

- Estos objetos eran conducidos
por uria de las eaballerias del or-
dinario de dicho pueblo de Aßuilar.

Circular núm. 1303.

Encargo ä los Sres. AlcaPes
Constitucionales de los pueblos de esta
.provincia, fuerza de la Guard ia . .Ci-
vil y • demás dependientes de mi au-
toridad, practiquen las diligencias
(Turba:as para averiguar el para-
eero de una ji ara, de las sena, que
se espresaran, poniendola si fuese
habida. ä dspi.sieion del Sr. Al-
calde de Castro del

Córdoba 48 de Julio de 1857.
—Juan FrancisCo Gil.

Señas.

De 3 arios, pelo negro, armi-
fiada de azill»s pitee 7 emulas y 2
de (.),; de alzada, . 1 e 1diei,a estacupa,
Iletrada en laa dus caderas.

Circular núm. 1301.

Prevengo A los Sres. Alcaldes
de loa eineilis de esta prot
fuerza de la Guardia ('1 il .y mas dee
j 'endientes de mi • autoridad, que
en caso de que encuentren un burro
de las señas que .a continuaei,ei se
espesan, lo pffigall a dISpuSiCiou (kl
Sr. Alcalde de Cabra.

Córdoba 18 de Julio de 1837.--
Juan Francisco Gil.

-.Señas.

Cerrado, entero, castaño oscuro,
ron una eicaniz en medio del heno y
un lunar procedente de ella.

Circular niiin 4305.

Por el Juzeado de primera ins-
tancia se ha dado conociwiente A
este Gobierno de , hallarae depeaita-
das á SU d!ToSicii:U las . eaballerlas
cuyas señas se anotan ä seguida , y
cuya procedencia aparece sospeeli..sa.

En su consecuencia se hace sa -
her en este periódico ofivial para que
las personas que se crean con de-
recho ä reclamarlas acudan segun
costumbre á deducir el que les asista.

Córdoba 18 de Julio de 1857.
—Juan Francisco Gil.

AIUNTAIIIENTOS.

Akaldia Constitucional de
de Palenciana.

Circular núm. 1309.

D. Antonio Gallardo Torres, Al-
calde 'Constitucibnal de esta Villa.

'Hace aalet: que con el objeto
de que la Jimia -pericial pueda dar
un resultado ju-to y equitativo en
las operaciones de estadistica, que
la ley le tiene encomendadas, se hace
preciso, que todos los contribuyentes
asi aTeinoa, come hacendados foras-
teros, 'pro-enten en la Secretaria Ca-
pitular, r elaciones juradas de lis MO-
li %; “4 porque contribuyen ä la terri-
torial, y qiie dalo comprenderse
en el reino tindento , ,correepondiente
ä 1838. para lo que se señala el
térrirna de .15 dias, contar desde
el en que aparezca e-te anuncio
inserto en ,e1 	 ofiriat.

Palanciana 17 de Julio de, 1857
Antonio • Gallardo. —Por mandado

de dicho Sr., Manuel Carlibil, Srio.

Alcaldia Constitucional de

Circular núm. 1317.

D. Felipe Bolivar Alcalde Cons-'
titnrional de esta Villa de la Alme-
dimita. partido judicial de Priego.

'la g () saber: se encuentra vacan-
te en este pueble compuesto de 800
v ecin os , la p l aza de Médico-ciruja-
no dotada con 3,300 rs. anuales

Y soas 6 igualas de los pudientes
que se calculan en otra igual cantidad
al afee cano desuno por disposicion
del Sr Gob'ertiador de esta provin-
cia, y aeuerdo del N untainiento que
presido ha de provee se en todo el
nies de Agosto próximo, con per-
sana que reunienda ambas faculta-
des' se alieno al cumplimiento de
las CondicioneS de que podrán en-
terare los interesados era esta Se-
Clytaria

Lo que se hace saber para que
los aspirantes duliaU SUS SoLeitildeS
ea el eseresa lo térmico ä• esta Se-
cretaiia de A% unta miento.

AlWedimila 19 de Julio de 1857.
—Felipe Bolivar.—E1 Secretario, Ma-
nuel José de Luna.

ANtACIOS.

La persona á quien acomo-
de podrá dirigir sus proposicib-
nes ä D Ambrosio Crespo, Pro-
curador del número, que vive
núm. 13, calle de Jesus Maria.

Par8 desde primero deSetiem,
bre de 1857 y -en el término de
la Ramilla, se arrienda el corti-
jo nombrado de! «Caño alto,»
de la propiedad del Excmo Sr.
Marqués de Cpbrinana del Monte.

, En el término de Nentilla
se arriendan unidos dos eoriijos
nombrados, uno de «Guisaba-
c as» y el otro de «Cerro Simon,»
término y segundo ruedo de la
Ciudad de Mentirla, de la propie-
dad del mismo Sr Marqués de
Cabrifiana del Monte.

Quien quisiere hacer preposi-
ciones para dichos arriendos, po-
drá acercarse ä la Secretaria (id
mismo Sr. Marques en su casa,
calle de los ;11anriques, en Cór-
doba.

roicAs EN CASTRO DEL ¡NO,

Se arriendan para desdeS Mi-
guel del presente ario las tincas
siguientes, del Excino Sr 311d-
ques de Canrifiana del Monte, ä
saber:

Un cortijo llamado de Sta So-
fia, en el segundo ruedo de dicha
Villa

Cuatro huertas. llamadas huer-
tos, que se arriendan jo idas, si-
tuadas en dicho pago de Sta So- .

Una baza de 3 fanegas de ca-
bida, de pan sembrar en el indi-
cado pago.

Tres 'viertas al pago de Gar-
cicalbo, denominadas, 1. a , 2 a y
5 1', que se arriendan separadas.

Ocho huertas al pago,de
llamada de Solo Cabero,

compuestas cada . una de '2 fane-
gas de cuerda y se arriendan
junta 6 divididas, segen sea mas
conveniente

Una baza de tierra calma -
compuesta de 5 fanegas „al pa-A
yo de Cabañas • •

Otra de fanega y media al
sitio de la Mala ., a.

Quien quisiere hacer propO-
siciones de arrendamiento se a‘ is-
iará en esta ciudad con D. Pe-
dro Molina, apoderado del refe-
rido Sr. Marqués de Cabriñana,
que vive calle del Relox, nürn 4,
en Córdoba.

Prevengo ä los Sres, Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y mas dlia,
pendientes de mi autoridail, practi-
quen las mas activas y eficaces di-
ligeaciase en averieuacion del para-
de-ro -de las alhajas y efectos que ä
continuacion se citan, que desapare-
cieron en término de Aguilar, la no-
che del 15 del actual, dirigiéndolos
si fuesen habidos ä di-pusieron del
Alcalde de dicho pueblo.

Córdoba 18 de Julio de 4857.—
Juan Francisco Gil.

Nota que se cita.

Una cadena de oro, de valor de
1300 rs., un pañuelo de Manila de
valor de 160 rs., unoa beaceguies
y unos zapatos de cliarrd, copia de
las cuentas de. propios de la Villa
de Agielar, • resenctivas al ano 1853
y oficina de foluision de las ensillas
rara este Gobierno, y ademas otros

Señas cine se citan.

Una yegua, castaña oscura, des-
velada de la ori ja derecha, y en
la misma sacada una mona, sin hierre,
de 7 arios y 7 criarlas

Un burro. capo, negro en par-
do, algo bociblanco, sin hierro, me-
diano.

Una burra, parda, bociblanea,
rava de mulo, come de 16 'arioa,
herrada entre los beyares con el
que se figura L, mediana.

Una y quia, cast na, preñada,
pelos blanc ‘ ;s.. en la (*lente, lunar en-
tre los boyares, babe con: el supe-

alnvflada de la mano derecha
con lunares en los tendone$ de las
evitas, cat7ada del pie izquierdo. , ru-

'ano' • de 17 años, 6 cuarlas''y '7 d'-
dos, herrada en la derecha, Culi el
que se figura C.

ARRENDAMIENTOS.

El de las Medias Y Batan.
de Fernando Alonso, Situadas
sobre el Guadalquivir, término
'Je 31ontoro, para desde el I."
de Enero de 1858, se admiterr
proposiciones hasta el 10 de'
Agosto próximo en la Secreta-
ria del F..xcnio Sr. Conde de Ga-
via, corno uìa or participe.

Para desde el dia de S. Mi-
guel próximo del corriente año
en adelante, se arrienda la huer•-

i la nombrada 'de Zaban, situada
en la sierra v termino de esta:
Ciudad, compuesta en su ma‘or
parte de naranjal chino 'y agrio
y olivar, con otra pc.ncion de ár-
boles frutales.

Para desde 1 .° de Enero de
1858 se arrienda el cortijo de
Montalvo, situado en la Campiña
y termino de esta Capital. con
cabida de 215 fanegas de tercio,
de la propiedad del Excmo. Sr.
Marqués de Villaseca; y se oyen

; proposiciones en la Secretaría de
S E.. en su Casa plazuela del
MarqedS núm. 3, donde se ha-

: - Han de manifiesto las condicio-
nes.

SUSCRICIONES.
Desde 1 ° del corriente , mes

de Julio se suscribe ä este pe-
riódico en la Imprenta y Lito-
gratia de D. Fausto García Tena'

CÓRDOBA:
Imp. y Lib. de D. Rafael Arroyo,

calle Ambrosio de Alerates núm. 8.
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